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F» Fi EE C i O S DE S U S R F' C I O 14
Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

bias adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgac ión si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
gstado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo

d no dispusieren lo contrario. — (código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios pie se mande publicar

cm los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
im a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1929
Articulo 20.— Las entidades municipales abor.arric ,

en primer termino. al Notario que, en su t Caso. aUti.tic

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado. y abonarán igualmenr<
los derechos de inserción de los anuncies en lus perió-
dicos, cuidando de teintegrarse del rematante e.t lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que Sea a Instan la de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 2.291
Don José de Luna Moreno, Licen-

ciado en Derecho y Secretario
de Justicia de la Audiencia
Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en vista de los

autos de que se hará expresión
ae dictó por la Sala Primera de
to Civil la siguiente:

Sentencia
Señores: Don Antonio Gamo-

tan Pascual,- don Domingo Ono-
rato Peña, don Rafael González
de liara y Martínez y don Aurelio
Alvarez Jusué.

En la ciudad di- Sevilla a och)
de febrero de mil novecientos
cincuenta y tres.

La Sala Primera de lo Civil de
esta Audiencia Territorial, ha vis-
to los autos juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos por el
4zgado de Primera Instancia de
entina, promovidos por don Ga-
briel Negrón Benítez, mayor de
edad, casado, industrial y vecino
de Córdoba, representado por el
Procurador don Felipe Cubas Al
bernis, y defendido por el Letra-
do don Manuel Gordillo ,Garcia.
contra don Angel Méndez Lópe:,
inayor de edad, soltero, y de
aquella vecindad, representado
por el Procurador don (Juan) di-
go, Rafael Pachón y Franco, y
defendido por el Letrado don Juan
Luque, y contra doña Carmen
Conzález del Campo, asistida de
SU marido don Francisco Marti-
nez Barroso, declarados en rebel-
día, sobre terceria de dominio

Aceptando: Los resultandos dela sentencia apelada, dictada por
el Juez de Primera Instancia deIslentilla, con fecha trece de no
vietnbre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, por la que: declaróno haber lugar a la demanda in-terpuesta por don Gabriel N'egrön
lenilez, contra don Angel IV'
d, ez L6Pez , doña Carmen Clonzit-tez del Campo, sobre terceria dedominio, de los muebles-y ense-re s que antes se especifican, y ellconseeuencia se absuelve al OS demandades de todas 19- Pre-
tension es en el escrito de ¿unan-de , sin hacer expresa imposieiónde costas. A su tiempo firtu .e queea este fallo dese men ta para

decretar el levantamiento de la
suspensión que se impuse en las
autos donde fueron embargados
los" bienes muebles objeto de. ter-
cena.

Resultando: Que contra la re -
lacionada sentencia se interípuso
recurso de apelación por el actor

t don Gabriel Negrón Benítez, que
le fué admitido en ,ambos efecto,
remitiéndose los autos a esta Su-
perioridad previo los emplaza-
mientos de las partes.

Resultando: Que recibidos los
autos en esta Superioridad, s
han personado el referido ape-
lante y el apelado don Angel Mén-
dez López, se dió al recurso la
tramitación debida la que en or-
den a los demandados doña Car-
men González del Campo, y su
marido don Francisco Martínez
Barroso, se ha entendido con los
3strados del Tribunal y señalado
día para la vista, esta ha tenido
efecto con asistencia de los letra-
dos de aquellos.

Resultando: Que en la trami-
tación de esta segunda instancia
se han observado las prescripcio-
nes legales.

Vistos: Siendo Ponente el se-
ñor Magistrado don Rafael Gon-
zález de Laxa y Martínez.

Aceptando: En lo substancia'.
los Considerandos de la sentencia
recurrida.

Considerando: Que en la sen-
tencia apelada se hace correefs
aplicación de los precepbs lega-
les pertinentes a la resultareia,
de la prueba practicada apreciada
certeraraente por el Juez de Ins-
tancia en los razonamientos la
propia sentencia que no naa sido
desvirtuados por los hechos por
la parte apelante en el aet ) le la
vista.

Considerando: Que el artícu-
lo -setecientos diez de la ley de
Enjuiciamiento Civil, hace precep-
tiva la imposición de costas.

Vistas las disposiciones legales
de general aplicación.

Fallamos: Que con expresa
' imposición de las costas causadas
en esta segunda instancia a la
parte apelante, debemos confir-
n-tar y confirmamos la sentencia
apelada dictada por el Juez de
Primera Instancia de Montilla,
con fecha trece de noviembre de
mil novecientos cincuenta y uno,
por la que se declara no haber tu-.
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gar a la demanda interpuesta por
don Gabriel Negrón Benítez, con-
tra don Angel Méndez López y
doña Carmen González del Cam-
po, sobre terceria de dominio de
los muebles y enseres que antes
se especifican y en su consecuen-
cia, se absuelve a los demandados
de todas las pretensiones conte-
nidas en el escrito de demanda,
sin hacer expresa imposición de
costas. Y una vez firme que sea
este fallo téngase en cuenta por
decretar el levantamiento de la
suspensión que se impuso en los
autos donde fueron embargados
los bienes objeto de tercena. Y
notiflquese esta resolución a las
partes rebeldes conforme previe-
ne la Ley en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba. A su
tiempo con certificación de la pre-
sente y carta orden para su cuni-
plimiento devuélvanse los autos
'al Juzgado de su procedencia.

.Asi por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando lo pro-
nunciarnos; "mandamos y firma-
mos. Antonio Camoyan. Domingo
.0norato. Rafael G. de Lara. Au-'
relio Alvarez.—Rubricados.

Publicación: Leída y publica-
da fué la anterior sentencia por
el señor Magistrado Ponente que
la redactó estando celebrando
audiencia pública la Sala Pri-

• mera de là Civil en el mis-
mo día de su fecha, por ante mi
de que certifico. Sevilla p. cinco
de febrero de mil novecientos
cincuenta y tres.—José Luna Mo-
reno.

LaLa sentencia inserta concuerda
a la letra con su original el cual
queda en poder del Iltrno. señor
Presidente de la Sala Primera. Y
para que "conste en cumplimiento
a lo mandado, extiendo la presen-
te visada por- dicho señor en Se:-
villa a cinco de febrero de mil
novecientos cincuenta y tres.—
Visto bueno: El Presidente, An-
tonio Camloyan.—J o-sé Luna M o -
reno. Rubricados.

Lo inserto estä-•conforine con
su original a que me remito.
para que conste en cumplimien-
to a lo mandado por la Sala, y
remitir al Excmo. señor Goberna-
dor Civil de la provincia de Cór-
doba para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL, extiendo la
presente que firmo en Sevilla a
diez y nueve de junio de mil no-

vecientos cincuenta y tres.—José
Luna Moreno.

NAm. 2.635
Dorn 4\tanue1 López Bocanegra,

Oficial de la Administración de
'Justicia en la Audiencia Territo-
rial de Sevilla.

Certifico: Que en el rollo nú-
mero 273 de los autos que radican
en la Secretaría de Sala de don
Fernando Moreno y González de
Anleo, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como siguen:

Eilabezant ente: En la Ciu-
dad de Sevilla, a 9 de julio de
1953.—Vistos por la Sala Segun-
da de lo Civil de esta Excma. Aun
diencia Territorial, los autos jui-
cio declarativo especial, seguidos
en el Juzgado de Primera Instan-
cia de Bujalance, promovidos por
don Tomás Parras Galán, mayor
de edad, Perito Agrónomo, casa-
do, y vecino de Córdába, repre-
sentado por el-Procurador don Fe-
lipe Cubas Albernis y defendida
por escrito por el Letrado don
Francisco Poyatos López; contra
don José, doña Juana, doña Ana,
doña María, doña Carmen, don
Gerardo y don Bartolone:! de Cas-
tro Porras, el priniero mayor de
edad, casado, Abogado y vecino
'de Córdoba; las cuatro siguientes
también mayores de edad, sin
profesión, la primera casada y laß
otras tres solteras, y los dos últis4
mos declarados en rebeldía, re-
presentados por el Procurador
don José Lasida Zapata y defen
didos por escrito por el Letrado
don Bartolome Vargas Escobar;
'sobre reclamación de cantidad:
pendientes ante esta Superioridad
de la apelación interpuesta por los
demandados..

Parte dispositiva: Fallamos:
Que sin expresa imposición de las
costas causadas en esta segunda
inkancia, debemos* confirmar y
conlirmarrios la sentencia apelada
que dictó en los actos -de que di-
mano este rollo, el Juez de. Pri-
mera Instancia de Bujalance, con
fecha 18 de febrero de 1952, por
la que condenó a don José, doña
Juana, doña Ana, doña María, do-
ña Carmen, don Gerzirdo y don
Bartolome de Castro Pönras: 1. '
a que abonen a den Tomás Pa-'
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PAGO ADELANTADO— 	
Laß Corporaciones provincales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los ~indos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 ,y 7 de Febrero de 1908.
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rras Galán, el importe de una la-
bor de reja en 20 fanegas de tie-
rra, que debió ser hecha en di-
ciembre de 1949, o enero de 1950,
y que se fijará en ejecución de
esta sentencia, conforme a los
datos mencionados; 2aI a que
abonen al mismo don Tomás Pa-
rras Galán, la cantidad de 22.000
pesetas, en concepto de indemni-
zacion de daños y perjuicios, can-
sados por falta de suministro de
agua para riego de la finca «San-
t Ana», objeto de este litigio;
absolviendo a los demandados de.
das demás peticiones de la de-
manda; y no hizo expresa impo-
sición de costas causadas en aque-
lla primera instancia. Notifíquese
esta resolución a los demandados
declarados en rebeldía, conforme
previene el artículo 283 de la Ley
procesal civil; y firme comuníque-
se al inferior con devolución de
los autos y carta-orden para su
cumplimiento.—Así por esta nues-
tra sentencia definitivamente juz-
gando, la pronunciamos, Man ta-
mos y firmamos —José Vázquez
Gómez.—Me Rivas Goday. —M.
M. F. Rodríguez Alonso.—A. Ro-
yuela.—Tódos rubricados.

Lo inserto se encuentra Confor-
me con su original a que me re-
fiero. Y para que sirva de notill--
cación en legal forma a don Ge-
rardo y don Bartolome de Castro
Porras, declarados rebeldes, pre-
via su inserción en el BOLETIN.
OFICIAL de la provincia de Cór-
doba, expido la presente en cum-
plimiento a lo mandado por la
Sala, en Sevilla, a 15 de julio de
1953.—Manuel López.

Del egación de Industria
DS La

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.109
Cumplidos los trámites reg f omen-

tarios en el expe tiente promovido
por don Nicolás Loz-ino Montoro,
en solicitud de autorizacióa para ins-
tel ir un cinematógrafo de verano en

•
Esta Delegación de Industria,

de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientös treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO
Autorizar a. don Niculiie Lozano

Montoro, la instalacion solicitada, de
acuerdo con las siguientes condicic-

•n es:

Primera.. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capad-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al

l arso de esta resolución.
'Tercera. El plazo de puesta en

,:ha de la instalación autoriza-
á como rráximo de tres meses,

:ir de la fecha de esta reso-

:Liarte. Esta autorización es in-.
pendiente de la de enganche

a. la red de energia eléctrica, la
cual deberá 'ser solicitada según
la tramitación • establecida. Caso
de. que fuera denegada, la nueva

industria deberá generarse la ener-
gía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la reso-
lución.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación . de Inclua-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalaeión, ni ' traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que še refieren las
normas segunda 8 quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición

d Dios guarde a Vd. muchos ellos.
Córdoba, a veintis is de agosto de

ml novecientos cincuenta y tres.—
El Ingen ero jefe, P. A., Guillermo
Briz.
Sr D. Nicolás Lozano Montoro.—

PRIEGO DE CORDO.

Magistratura del Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 3.723
En virtud de lo dispuesto Por el

¡Ilmo. señor Magistrado de Trabajo
en providencia de esta fecha, dicta-
da en lis diligencias de apremio se-
guidas por esta Magistratura a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trab jo contra Manuel Cano León,
dornicil ado en Córdoba, calle Pal-
ma, número doce, en expediente nú-
mero 361-52, por el presente se sa-
can a pública subasta única por tér-
mino de ocho días y precio de su ava-
lúo, los bienes embargados en méri-
tos de los autos de referencia y cuya
relación y valoración pericia l es la
siguiente:

Un armario de dos lunas biseladas
y dos puertas, de color claro, valora-
do en novecientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran de-
positados en el domicilio del deudor,
siendo su depositario el mismo.

El acto de remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en la calle Ra-
mírez de Arellano, número cuatro, el
día veinticinco de noviembre, a las
doce y treinta de su mañana; previ-
niéndose que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la
Magistratura él diez por ciento en
efectivo de la valoración; que el re-
mate podrá hacerse en calidad de
ceder y que no se admitirán postu-
ras que no cubran los dos tercios de
la valoración.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, y su
fijación en el tablón de anundos de
esta Magistratura, expido el presen-
te, con el visto bueno de S. S •°, en

Córdoba, a frece de octubre de mil
novecienros cincuenta y tres.—EI
Secreiario, Firma ilegible.L-Visto
Bueno: El Migistrado de Trabajo,
Firma ileghle.

Magistratura del Trabajo
DE COMBA

Núm. 3.724
En virtúd de lo dispuesto por el

¡limo, señor Magistrado de Trabajo
en providencia de esta fecha, dicta-
da en las diligencias de apremio se-
güidas por esta Magistratura a ins-
tancia de la inspecion Provincial de
Trabajo contra don Peblo Ruiz Lu-
que, domiciliado en Córdc ha, calle
C. Madre de Dios, número trece, en
expediente número 1433 52, por el
presente se sacan a Púb La subasta
única por término de ocho días y
precio de su avalúo, los bienes em-
bargados en méritos de los autos de
referencia y cuya relación y valora-
ción perieial es la siguiente:

Una máquina ligera de taladrar
con su transmisión y motor 'Elsa',

de un caballo, valorados en cuatro
mil pesetas.

Una muela de esmeril, valorado en

quinientas pesetas.
Un motor ventilador marca •Ler-

mea de fragua, de 1/8 hp., valorado
en ochocientas pesetas.

Y una maquina de soldadura eléc-
trica, valorado en cinco mil pesetas.

En total importan los bienes valo-
rados diez mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depo-
sitados en el domicilio del deudor,
siendo su depositario el mismo.

El acta del remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en la calle Ra-
mírez de Arellano, número cuatro,
el día veinticinco de noviembre, a las
doce y treinta de su mañana; previ-
niéndose que para tomar parte en la
Subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la
Magistratura el diez por ciento en
efectivo de la valoración; qne el re.
mate podrá hacerce en calidad de
ceder y que no se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios de la,
valoración.

Y para su inserción en el ROLE-
T1N OFICIAL de la provincia, y su
fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presen-
te, con el visto bueno de S. S.', en
Córdoba a trece de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.—E1
Secretario, Firma ilegible. — Visto
Bueno: El Magistrado de Trabajo,
Firma ilegible.

Auntarnientos
•CORDOBA
Núm. 3.601

Fomento Extraordinario
A los efectos de la devolucion de

la fianza cohstituida por don Antonio
Ortega Repullo, contratista de las
obras de pavimentación de la calle
Marruecos, para garantía de las mis-
mas, de conformidad con el artículo

ochenta y ocho del Reglamento de
Contratación de las Corporacior eß
Locales, se hace público que duran.
te el plazo de quince días, a contar
del siguiente a la publicación de e rt
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan presentarse ea
esta Corporación las reclamador
dz quienes creyeren tener algún de.
recho ex , gible al adjudicatario,
razón 11,1 contrato de referencia.

Córdoba, trece de julio de mil r o-
vecientos cincuenta y tres.—El
calde accidental, Firma ileg.ble.

JUZGADOS
BAENA

Don José Illescas Mdendo, juez
Primera Instancia de la ciudad
Baena y su Partido.
Hago saber: Que por providen•

cia de esta leal, dictada en el ramo
de responsabilidad civil del sumario
instruido en este Juzgado con el nú-
mero 37, de 1952, sodre estafa, con-
Ira José Toledo Ruiz, se sacan a pú-
blica subasta I DS bienes embargados
al dicho penado, que siguen:

1.0 Una fanega de tierra puesta de
olivar al sitio de la Casa dz Tela,
este término, equivalente a 61 arras,
22 centiáreas y 32 'y media decintä-
reas, que linda al Norte con hered e-

ros de Domingo Sevillano, Sur dc
Pablo Vitlalobos, Este don Anton o
Toledo Ruiz, y Oeste con losé Tole -

do. Valorada en 26.000 pesetas.
2.° La octava parte proindivisa de

la mitad proindivisa, de una casa sin
número, segregada de la marca, e
con el núm. 15 en la Plaza de la
Constitución, de esta ciudad, !a cual
ocupa una superficie de 251 varas
superficiales, equivalentes a 175 me-
tros 37 decimetros cuadrados, y lin-
da por la derecha saliendo y por la
espalda con la casa número 15
dicha plaza, de la cual se segregó, y
por la izquierda con otra de José.
Lasheras López. Valorada esta octa.
va parte en 7;750 pesetas.

3.° La octava parte proindiviso de
las siguientes participaciones: En la
tercera proindiviso, 1.471,17 psset.
en las 3.208'50 pesetas del total va-

10r; V1.56950 ptas. en el valor total de
2.389 pesetas, en que fue tasada la

tercera parle de una casa situada (2
la Plaza de la Constitución, de esta
ciudad, marcada con el número 15,
compuesta de 3 áreas, 48 centiáreas
y 75 decintáreas, equivalentes a 502

varas superficiales, linda por !a dere.
cha saliendo con casa de. herede r( a

de Rafael Luque, por la izquierda cc n

otra casa que fue segregada de la

descrita a los compradores y por la

espalda con ¡acalle Barras de Oro a

la que tiene puerta falsa. Valorada
dichas participaciones en 15.550 pe-

setas.
Para que tenga lugar dicha suba;

ta, que S2 llevará a cabo en la Sd

Audiencia de este juzgado, se seña
el dia 4 de diciembre, y hora de
doce, con las siguientes condicione

Prirneio. Tipo de subasla, las cal

tidades en que han sido tasada s PI

Or

de

a

a
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rici-Imente dichos bienes, no ed -ni-
iiendose postures que no cubran las

Jos terceras partes del avallo.

5 yendo. Para tomar parle en la
pbasta deberá i los liertadares con.
:igual- previamente en la mesa del
apdo, el 10 por 100 de las canti-
i daes antes ex p resadas en que han
00 valorados los bienes, sin cuyo
eicerisito y el de Ii p resent ación del
eirea d2 indentidad dtllicitedor, no
,vrá admitido.
Tercerd. Que las certificaciones

IdP,glitro de la Pro p iedad tenidas
ama suficiente fitiAlcióti se encuen_
an unidas a los autos, pudiéndose
,er examinadas por quien lo estima
onveniente, entenliendaSe que todo
icitad o r los acepta como bastantes,
in poder exigir ninguaos otros y
pe las cargas y gravá nenes de ca-
m r preferente alas res ponsabi ida-
la por la que diehos bienes se aa-
:un a subasta, quedarái subsistentes

que se destine el iodo ni parte de
leubesta a su cancelación.
A lo en Baena, a 23 de septiembre
21953.--José illzscas.--E1 Se:re-
da) Judicial. Licenciado José Raba-
lán.

mero uno en tabla izqu'erda del cue-
llo; t ita ta m llora, con falta en pata
dere ha par haberla tenido rota, con
7 aft )s, con el hierro particular V y
en nalga iz quierda, herrada de las
manos.

Dado en Agilitar de la Front,, a
5 de °en bre de 1933. - P. Escriba-
no.—E1 Secretario, Manuel Rueda.

11n••n•11.••••••.

natural y vecino que fui de Málaga,
p iofesion cocinero y con instrucción,
quien trasladó después su resi-
dencia a Jimena de la Frontera, en-
contándose hoy en ignorado para-
dero, se practia5 la oportuna tasa-
ción de costas, importenie 170'25
pesetas, de la cual se le da vista, por
término de 3 días, p ara que la im-
pugne o pague.

Al prooio tiempo, se requiere a
di,ho condenado para que se pre-
sente voluntariamerte, a fi de cum-
plir, en (I De pósito Municipal de es-
ta ciudad, un de de arresto menor,
como pena p rincipal im p uesta en di-
cho procedimiento, bejo a percibl-
mierto de ser buscado por la fuerza
p ública, para lo cual se adoptarán
las medidas procedentes.

Montilla, 9 de octubre de 1953.—
El Secretario, Firma ilegible.

florado paradero, de p rofesión alba-
ñil con instruccion, procesado en su-
mario núm. 180, del ano 1945, por
hurto, com p arecerá ante la Audien-
cia de Córdoba para constituirse
en prisión decretada por auto de
27 de septiembre úlimo en dicho
sumario dictado por dicha Audiencia,
com p arecencia que verificará en el
término de diez días, apercibido de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Al p ropio tiempo se interesa de las
autoridades p rocedan a la busca y
captura del referido p rocesado y ca-
so de ser habido sea puesto en cono-
cimiento por telégrafo de este Juzga-
do para legalizar su situación.

-Dado en Fuente Ob- juna, a 3 de
octubre de 1953.—El Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible. - El Secretario,
Firma ilegible.

AGUILAR' DE LA FRONTERA

Núm. 3.618

Núm. 3.617
Don Pedro Escribano Szrrano, Juez

de 1 istrucción del Partido.
Por el p resente, ru ygo y encargo

a tachas las Autoridades y Agentes
de la Pulida j udicial, p rocedan a la
busca y rescate de los efectos y me.
tá ico que des p ués se dirán, que han
sido sustraídos el día 8 de septiem-
bre últ mo del dorni ilio del vecino de
Puente Genil Juan Buuisfa Jiménez
Brirregr), casa núm. 25 de la calle
Susana Benítez, los que caso de ser
habidos será ., p uestos a disposición
ddeSte Juzgado con sus poseedores
11,, Olmos, si no acreditan su legal
adcip isición, p ues así lo tengo acor-
dado en el e umario que instruyo con
el nr1 -mero 206, del corriente ano. Por
roba.

Elloez de Instrucción del Partido de
Apilar de la Frontera.
En virtud del p resente, ruego y en-

cirgo a todas las Autoridades y
Agotes de la Policía Judicial, pro-
odán a la busca y rescate de los
eaitos que después se dirán, sus-
ItHos en la noche del 22 al 23 de
satiembre próximo pasado, del do-
micilio del p ro p ietario de los mismos
Jan Manuel Cabezas Berral, sito en
!ella de Puente °ami, en calle Sal,
muro 72. los que en caso de ser
ubidos será d p uestos a disposición
cante Juzgado, juntamente con sus
t teedores ilegítimos, pues así lo
lego acordado en el sumario (que
mn el númzro 205 del corriente año,
iltriyo por ropo.
Dado en Apilar de la Frontera, a
le oclubre de 1953. - P. Escribano.
El SJcntario, M anuel Re•a.

Efectos
Quince kilos de tocino anejo, un

cincuenta kilos de habichuelas,
n kilus de garbanzos, un saco.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.635

Don Pedro Márquez Buenestalo,
Juez de Instruccion de este Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía Judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de un yugo de
madera, sustraído en la madrugada
del 25 de sep liembra último y pro-
piedad de Feliciano Ureña Agudo,
de la 'Huerta de Serafín Perea•,
este término, y de serhabido Sea
puesto a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventiva de este Par-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así esta acordado
en sumario que instruyo con el nú-
mero 73, de 1953.

Dado en Hinojosa del Duque a 3
de octubre de 1953.—Pedro Már-
quez.—E1 Secretario Firma, ilegible.

Efectos sustraidos

Un reloj de pulsera marca . Car-
tey•, ni q uelado, y unas doscientas
pesetea, a p rox i madamente, en bille;
tes del Banco España.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
5 de octubre de 1953.—Pedro Escri-
bano. - E1 Secretario, M. Pueda.
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MONTILLA
Núm. 3.620

Cédula de citación
En virtud de providencia de este

día dictada por el Sr. Juez Municipal
de esta ciudad, se cita a la denuncia-
da Antonia P, I icin Casagrande, de
23 años de edad, hija de Pedro y de
Pdmunda, casada, natural de Auch
(Francia), vecina que filia de La Ram-
bl a (Córdoba), q uien trasladó des-
pués su residencia a Barcelona, don-
de habitaba en los barracones de
Somorrosiro, 84, tri p licado, y la que
actualmente se encuentra en ignora-
do paradero, para que el día 29 del
corrientes mee, a las 10, com parez-
ca en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, calle José María Pemán, sin
número, p rovista de las pruebas de
que intente valerse, con objeto de
que asista a la celebración del juicio
de faltas que contra la misma se si-
gue, per estafa al viziar sin billete,
por tren 906, del día 4 de j unio últi-
mo, en 3. a clase, desde Córdoba
hasta Montilla, p reviniéndola que,
de no concurrir ni alegar justa causa
para dejar de verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Montilla, 5 de octubre de 1953.—
El Secretario, Firma ilegible.
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Núm. 3.619
n P2dro Escribano Serrano, Juez

Infrucción del Partido.
° r el P r esente, ruego y encargo
)das las Au toridades y Agentes de
))1Lilludicial, p rocedan a la bus-r2scate 

de la caballería que des-
se dirá, que fui sustraída el día

11rn del corriente mes de la finca
C" (nlil air , del término de laloriles,

rit 1 vecino de Puente
Vergara García, la que

'1. bicla será puestá a dis-
este Juzgado, con sus
legítimos, si no acredi-
dq uisición, pues así lo

;acto en el sumario _.que
ai el p úmero 207, del co-li), por hurto.

Senas
'inla castaña Oscura, con el nú-

Núm. 3.647
Elisa López González. dé 46 años

en 1947, casada, hija de Vicente y
Elisa, natural de Almodóvar del
Campo, vecina de Pueblonuevo, con
domicilio en Tejares de Sin Kguel,
hoy en ignorado p aradero, p rocesa-
da en sumario número 163, del año
1947 por hurto, del Juzgado de Ins-
trucción de Fuente Obejüna, compa-
recerá en el término de diez días an-
te el mismo o Audiencia de Córdoba
para constituirse en p risión decreta-
da por auto de esta feche, a percibi-
da de que si no lo verifica será de-
clarada rebelde.

Al propio tiempo se interesa de
todas las autoridades p rocedan a la
busca y captura de referida sujeta, y
habida sea puesta a dispósición de
este Juzgado en prisión, participán-
dolo seguidamente que tenga efecto
a este dicho juzgado.

Dado en Fuente Obeiuna, a 6 de
octubre de 1953.—El Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.678

Cédula de citación
El Sr. don Mariano Vifien Rol-

dán, juez Municipal de esta ciudad,
en providencia del día de hoy, dic-
tada en el juicio de faltas número
668,- de 1953, ha acordado citar a
Niceto Aguilera Carmona, de 17
años de edad, hilo de José y de En-
carnación, natural y vecino de esta
ciudad, cuyo último domicilio lo tu-
vo en la Aldea de la Conce pción, de-
nunciado en este juicio, a fin de que
comperezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado Municipal el próxi-
mo día 19 de noviembre, a sus 11
horas, al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas en su
contra, por pastoreo.

Y para que conste y su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta p rovincia, se expide la presente
en Priego de Córdoba, a 8 de octu-
bre de 1953.—Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 3.636

Don Antonio Fuentes Pérez, juez de
Instrucción de este partido.
Por la p resente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía Judicial, p ractiquen dili-
gencias en la busca de unas 400 pe-
setas, que en duros y pesetas suel-
tas se guardaban en los cajones del
mostrador del bar denominado .La
Mezquita., enclavado en la calle
José Antonio. sin número, de esta
ciudad, sustraídas en la noche del 30
de se p tiembre al primero de octubre
actual y de la propiedad de Rafael
Arroyó Rubio, y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventivaíde este par-
lid°, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el núme-
ro 53, de 1953.

Dado en Pozablanco, a 5 de octu-
bre de 1953,—Antonio Fuentes.—EI

aSecretario, Firma ilegible.

Núm. 3.677
Cédula de notilleloción

En el ex p ediente juicio de faltas
número 726 de 1952, por estafa a/
viajar sin billete en el ferrocarril,
contra Juan Picón Córts, de 30 años
de edad, hijo de Juan y' de Dolores,

• FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.646

--Manuel Hidalgo Fernández, de 34

años de edad, soltero, hijo de Ma-
nuel y Visitación, natural y vecino
de Pueblonuevo, en calle J. R. Torres,
26, después en Valencia, hoy en ig-

es,
ala
ala
las

icor
pa'

i

CORDOBA
Núm. 3.665

José Tirado González (a) El Loco,
de 16 años, hijo de Francisco y Ma-
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32 arios, casado, hijo de Pis
co y Concepción, que se inte
ba en las requisitorias expe
con fecha 20 de agosto pE
por haber sido capturado y
(o a disposición de este Ju2

Dado en Rute, a 29 de sep
bre de 1953.—Antonio Mui
El Secretario, Firma ilegible

ría, natural de Dos Torres, soltero.
jornalero, vecino de Córdoba, proa
cesado en este Juzgado en causa nú-
mero 269, de 1953, por hurto, cuyo
actual paradero se ignora, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción PCIMC-.

ro Uno de Córdoba, con el apercibi-
miento de que si no lo verifica será
declarado rob‘lde.

Córdcba, 10 de octubre de 1953.

—El juez de Instrucción Número
Uno, Firma ilegible. 	 -

Núm. 3.446
Don Francisco Perea Blasco, Fis-

cal Municipal Excedente y Juez
municipal del Distrito Número
Dos de esta Capital.
Por el presente hago saber:

Que en el expediente juicio de
faltas seguido en este Jugado
municipal bajo el núm. 1.238 del
pasado año, por estafa, contra
Teresa Tirado Campos y Rafael
López Rubio, de ignorado domici-
lio y paradero, se ha practicado la
liquidación de costas correspon-
diente la cual asciende a la suma

• de 35,25 pesetas.
Y para que conste y sirva 'Cle

notificación en forma legal a los
condenados Teresa Tirado Cam-
pos y Rafael López Rubio, de ig-
norado domicilio y paradero, ex-
pido el presente en Córdoba, a 18
de septiembre de 1953..—Franc i s-
co Perea.—E1 Secretario, Rafael
Pesquero.

Núm. 3.466

Miguel Calero Amor, hijo de
Juan y de María, natural de Po-
zoblanco, de estado casado, profe-
sión albañil, de 42 años de edad,
domiciliado últimamente en Cór-
doba, Barrionuevo, 29, procesado
por abandono de familia, en el su-.
mario 209 de '1953, comparecerá
en término de 10 días ante el Juz-
gado número Dos de Córdoba,
para ser reducido a prisión, aper-
cibiéndole que de no verificarlo,
será declarado rebelde.

Córdoba, 24 de septiembre de
1.953.—E1 Secretario, Trinidad
Castelo.—Visto bueno: El Juez de
Instrucción, Firma ilegible. •

Núm. 3.500.

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal del número Une
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramita expediente nu-
nero 251 de 1953, por lesione.

contra Rafael González del Moral
y otro. Por el presente, se cita 8

Francisco Cortés Fernández, ve-
cino que fué de Córdoba, y ac-
tualmente en ignorado paradero,
para que con las pruebas y testi-
gos de que intente valerse, com-
parezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Quin-
tero núm. 17 (Gondoraar), el día
22 de octubre próximo, a las 1. 0
horas Y 50 minutos, a la celebra-
ción del correspondiente juicio:
previniéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
capital, expido el presente en
Córdoba a 4 de septiembre de
4953.—José Luis Garcia.—E1 Se-
certario, Firma ilegible.

-n111

Núm. 3.501

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramita expediente nu-
mero 430 de 1953, por maltrato,
contra Catalina Calzadilla. Por el
presente se cita a la misma, ve-
cina que fué de Córdoba y actual-
mente en ignorado paradero, pa-
ra que con las pruebas y testigos
de que intente valerse, comparez-
ca en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en la calle Quintero
núm. 17 (Gondomar), el día 22

de octubre próximo a las 10 ho-
ras y 40 minutos, a la celebración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que conste a inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
capital, expido el presente en
Córdoba, a 4 de septiembre de
1953.—José Luis Garcia.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.502

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal del número Uni,
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramita expediente nú-
mero 358 de 1953, por daños,
contra Antonio García Gómez.
Por el presente se cita al mismo.
vecino que fué de Córdoba y ac-
tualmente en ignorado paradero,
para que con las pruebas y testi-
gos de que intente valerse, com-.

parezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Quil.-
tero núni. 17 (Gondomar), el día
22 de octubre , próximo a las 10
horas y 30 minutos, a la celebra-
ción del correspondiente juicio;
previniéndo le que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
capital, expido el presente en
Córdoba, a 4 de septiembre de
1953.—José Luis García.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.503

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se -tramita expediente nú-
meró 473 de 19.3, por Infrac-
ción Ley Ferrocarriles, contra An-
tonio Alcalé. Ochoa. Por el pre-
sente se cita al mismo, vecino que.
fué de Priego y actualmente en
ignorado paradero, para que con

las pruebas y testigos de que in-
tente valerse, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado
sito en la calle Quintero núm. 17
(Gondomar), el día 22 de octu-
bre próximo a las 10 horas y 2Q
minutos, a la celebración del co-
rrespondiente juicio; previnién-
dole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que conste a inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
capital, expido el presente en
Córdoba, a 4 de septiembre de
1953.—José Luis Garcia.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.504

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramita expediente nú-
mero 519 de 1953, por estafa,
contra Fernando Estrada Criado.
Por el presente se cita al mismo,
vecino que fue de Córdoba y ac-

tualmente en ignorado paradero,
para que con las pruebas y testi-
gos de que intente valerse, com-
parezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Quin-
tero núm. 17 (Gondomar), el día
22 de octubre próximo, a las 10,

horas y 40 minutos, a la celebra-
ción del correspondiente juicio;
previniéndo l e que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
capital, expido el presente en
Córdoba, a 4 de septiembre de
1953.—José Luis García.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.505

Salud Fernández Heredia, , de
24 años, hija natural de Rafaela,
soltera, natural y vecina de Cor-
doba, procesada en este Juzgado,
en causa núm. 234 de 1953, por
hurto, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá, dentro del
término de 10 días ante el Juzga-
do dede Instrucción del Distrito nú-
mero Uno de Córdoba, con el
apereibimiento de que si no lo
verifica sera declarada rebelde.

Córdoba, 28 de septiembre de
1. 953.—El Juez de Instrucción
Número Uno, Firma ilegible"

Por el presente edicto se dejan
sin efecto las requisitorias expe-
didas con fecha 20 de enero del
corriente ario para la busca y cap-
tura del procesado Jos& Senciales
Ruano (a) «El Tío del Queso»,
de 30 arios, casado, natural ,y ve-
cino de Cuevas de Un Marcos,
en el sumario núm. 2 de 1953 so-
bre hurto de aceitunas, Por haber
sido capturado.

Dado en Rute, a 29 de septiem-
bre de 1953.—Antonio Muñoz.---
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.544
Don Antonio Muñoz Quiroga, Juez

de Instrucción de Rute 'y su
partido.
Por el presente edicto se deja

sin efecto la busca y captura del
procesado en el sumario 31 de
1953 1 sobre robo, José Senciales
Ruano (a) «El Tío del Queso», de

Núm. 3.445

Don Francisco Perea Blasco, Fis-
cal Municipal Excedente y Juez
mlunicipal del Distrito Número
Dos de esta Capital.
Por el presente hago constar:

Que en el expediente juicio de
Taitas, seguido en este Juzgado mu

nicipal número Dos, por lesiones,
bajo el número 528 del corriente

. año, contra Francisco López Se-
rrano, de ignorado domicilio y
paradero, se ha practicado la li-
quidación de costas correspon-
diente, la cual asciende a la suma
de 42,95 pesetas.

Y para que conste y sirva de
gnotificación en forma legal al con-
denado Francisco López Setrrano,

de ignorado domicilio y paradero,
expido el presente en Córdoba, a
48 de septiembre de 1953.—Fran-
cisco Perea.—E1 Secretario, Ra-
fael Pesquero.

RUTE
Núm. 3.543

Don Antonio Muñoz Quiroga, Juez
de Instrucción de Rute y su
partido.
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Núm. 3.545

Don Antonio Muñoz Quiroga,
de Instrucción de Rute
partido.
Por el presente edicto se

sin . efecto las requisitorias
'didas con fecha 8 de enei
*corriente ario, para la bt
captura del procesado José
ciales Ruano (a) «El 'I
Queso», de 32 años de eda

sado, hijo de Francisco y
eepción, natural y vecino de
vas de San Marcos, en el
rio núm. 66 de 1952, sobri

y hurto de efectos, por hat
do capturado y puesto a di
ción de este Juzgado.

Dado en Rute, a 29 de sei
bre de 1953.—Antonio Mu
El Secretario, Firma ilegibl

BAENA
Núm. 3.556

Cédula de citación

Juez
Y so

dejar'
ene.
o del
sea
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En virtud de providenci

esta fecha, dictada por el
Juez municipal de esta ciud

el expediente de juicio de
número 558 de 1953 sobre
de 6 kilos de tomates
María Cañete Morales, e
al que se crea perjudica ni
que el día 44 del próximo
bre y hora de las 11, comí
en la Sala Audiencia de ést

gado a la celebración del (
pondiente juicio de faltas,
cibiéndole que de no com.(
le parará el perjuicio a qu

lugar.
Baena. a 30 de septiem

953.—E1 Secretario, Lo
pósito.

En virtud de providem

esta fecha, dictada por e
Juez municipal de esta ciu
el expediente de juicio d(

número 561 de 1953 sobr

de. 7 kilos de uvas
Carmen Padillo Arroyo,
al que se crea perjudicad.
que el día 14 del próxim,
bre y hora de las 11, corn
en la Sala Audiencia de és

gado a la celebración del
pondiente juicio de faltas,
cibiéndol e que de no com

le parará el perjuicio a qt

lugar.
Baena, 	 30 de septierr

1953.—El Secretario, Le

pósito.
GRANADA

Niúra. 2.483
Por medio del presente se ej

a un individuo llamado Jos é, tirAl
en el mes de junio compró en Grt
nua uFnuaenyteegsua paaradonquJII:

de . 10 días compareica en e
Juzgado para prestar declarao

en la causa núm. 47 de 1£.53.?

bre estafa. .
Dado en Granada, a 25 de 5I

yo de 1953.—Firma ilegible.
Secretario, Firma ilegible.
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